Discapacidad y el diseño universal �Por Wendy Bailey 


Los diseñadores tienen una clave importante para la plena integración de las personas con discapacidad en la sociedad. Los diseños de nuestro entorno, con las barreras inherentes al acceso de las personas con discapacidad, refleja la opinión dominante de nuestra sociedad. Disability Rights Advocates Movimiento y académicos Estudios de la Discapacidad, debe entablar un diálogo que apoyar y promover la práctica del diseño universal para promover la eliminación de las barreras sociales y ayudar a la sociedad para comprender el modelo social de la perspectiva de la discapacidad. 


Cuando miramos a nuestro alrededor en nuestro entorno, a no ser que crece de manera natural, lo que nos rodea ha sido diseñada con un uso y función de un diseño profesional. No hay nada que se escapa el proceso de diseño. Cuando un diseñador de juegos a la tarea de diseñar un objeto de fabricación o de un edificio para la construcción, una serie de pasos metódicos se siguen. Estas medidas se conocen como procesos de diseño y siempre involucran la identificación de los usuarios previstos y las necesidades de ese usuario. Hasta la fecha los profesionales del diseño sobre todo de diseño para la mítica "promedio" de los seis hombres sanos jóvenes. Esencialmente los diseñadores se les enseña a diseñar por sí mismos. Sería entonces lógico concluir que los diseñadores tienen las personas con discapacidad de manera significativa los oprimidos al limitar severamente su acceso a su entorno a través de la omisión de su consideración en el proceso de diseño. 


Cuando la discapacidad se ha considerado en el proceso de diseño que ha sido el resultado de los incentivos legislativos y se aplica a los dispositivos de discapacidad específica, o como una ocurrencia tardía, en un intento de eliminar una barrera identificada. Estas prácticas se conocen como "diseño para la discapacidad" o "diseño sin barreras". El dilema con estos enfoques de diseño que apoyan el modelo médico de discapacidad al individualizar la discapacidad con la persona (Oliver 1990). Los productos de un costo prohibitivo y dispositivos diseñados para personas con discapacidad por lo general tienen un aspecto institucional que estigmatiza a la persona, y confirma la "otredad" de la discapacidad. Aunque el diseño ha sido fundamental en la adaptación de algunos impedimentos para un conjunto de funciones socialmente aceptadas, grandes avances en el movimiento de la discapacidad en los últimos 30 años impulsado el desarrollo de un nuevo proceso de diseño denominado diseño universal. 


El diseño universal es un método revolucionario de proceso de diseño que es totalmente compatible con el modelo social de discapacidad. El diseño universal supone la idea de que todas las personas tienen una discapacidad (Mace 1998) y busca el diseño de todos los productos, edificios e interiores para ser utilizado por todas las personas en la mayor medida posible, independientemente de sus capacidades físicas. El resultado de este método de diseño es la incorporación perfecta de alojamiento que no llaman la atención a la discapacidad como una experiencia única. El diseño universal es a la vez comercial y económico. 


No es una coincidencia que los cánones de la discapacidad la teoría de modelos de ciencias sociales se han aplicado los principios de diseño universal. El diseño universal se ha desarrollado como una teoría a través de la experiencia de los diseñadores con una perspectiva de la discapacidad. Arquitecto y diseñador Ron Mace, el fundador del Centro de Diseño Universal, en Carolina del Norte estableció los principios de, y acuñó la frase "diseño universal", a principios de los años 90. (Andrew 2005) Ron Mace había vivido en una silla de ruedas desde los 9 años después de contraer la poliomielitis. Él dedicó su vida a la búsqueda de la emancipación de las personas con diferencias de capacidad de las barreras ambientales y las actitudes sociales negativas a través del diseño. 


Ron Mace fue el receptor de numerosos premios en reconocimiento por su contribución al servicio de las personas con discapacidad. El Instituto Americano de Arquitectos le otorgó sus dos más altos honores: el Estatuto del becario en 1988 por su servicio público, y en 1996 la Mención Presidencial, el cual señaló: "Él ha utilizado su talento para insistir en que nadie está libre a menos que se otorguen entre la dignidad y celebrar como uno de nuestra humanidad común. " En 1992 el Presidente Clinton el honor Ron Mace con un Premio al Servicio Distinguido por su labor de promoción de la dignidad, la equidad, la independencia, y el empleo de personas con discapacidad. (Ostroff, Limont, Hunter 23 de julio 2002) 


Aunque Ron Mace no era un erudito de Estudios de la Discapacidad, que entiende claramente de su propia experiencia vivida, los principios fundamentales que la discapacidad es una situación social, por las condiciones sociales (UIPAS 1974-1975). Los 7 principios del diseño universal reflejan una comprensión del modelo social de la discapacidad y tratar de eliminar la segregación (UIPAS 1975) inherentes, "diseño para la discapacidad" y "diseño sin barreras", por la incorporación de directrices explícitas para el proceso de diseño . 


 


Los 7 principios de diseño universal, creado por el Centro de Diseño Universal en North Carolina State University, se declaró con una definición y pautas de apoyo que se aplican al diseño: 


Principio Uno: uso equitativo: El producto es útil y vendible a personas con capacidades diversas. �Proporcionar los mismos medios de uso para todos los usuarios: idéntico siempre que sea posible, equivalentes cuando no. Evite segregar o estigmatizar a cualquier usuario. Disposiciones para la privacidad, la seguridad y la seguridad deben estar igualmente disponibles para todos los usuarios. Hacen que el diseño atractivo para todos los usuarios. 


�Principio Dos: flexibilidad en el uso: El diseño se adapta a una amplia gama de preferencias y habilidades individuales. �Proporcionar la elección de los métodos de uso. Cabida a los derechos de acceso-o la izquierda y el uso. Facilitar la precisión del usuario y la precisión. Proporcionar capacidad de adaptación a ritmo del usuario. 


�Principio tres: simple e intuitivo: El uso del diseño es fácil de entender, independientemente de la experiencia del usuario, los conocimientos, habilidades lingüísticas o nivel de concentración actual. �Eliminar la complejidad innecesaria. Ser consistentes con las expectativas del usuario y la intuición. Cubrir un amplio rango de alfabetización y habilidades lingüísticas. Organizar la información en consonancia con su importancia. Las adecuadas indicaciones y comentarios durante y después de la finalización de la tarea. 


�Principio Cuatro: Información perceptible: El diseño debe comunicar la información necesaria con eficacia al usuario, independientemente de las condiciones ambientales o las capacidades sensoriales del usuario. �Use diferentes modos (gráfica, verbal, táctil) para la presentación redundante de la información esencial. Proporcionar un contraste adecuado entre la información esencial y sus alrededores. Maximizar la "legibilidad" de la información esencial. Diferenciar los elementos en formas que pueden ser descritas (por ejemplo, hacen que sea fácil dar instrucciones o direcciones). Proporcionar compatibilidad con una variedad de técnicas o dispositivos usados ??por personas con limitaciones sensoriales. 


�Principio Cinco: tolerancia al error: El diseño minimiza los riesgos y las consecuencias adversas de acciones accidentales o no deseados.


Organizar los elementos para minimizar los riesgos y errores: elementos más usados, la mayoría de los vaccessible; elementos peligrosos eliminados, aislados o protegidos. Colocar señales de advertencia de los peligros y errores. Proporcionar a prueba de fallos características. Desalentar acciones inconscientes en tareas que requieren vigilancia. 


�Principio Seis: Esfuerzo Físico Bajo: El diseño puede ser usado eficientemente y confortablemente y con un mínimo de fatiga.


Permitir al usuario mantener una posición corporal neutra. Utilizar las fuerzas de funcionamiento razonables. Minimizar las acciones repetitivas. 


�Principio Siete: tamaño y espacio para el acceso y uso: tamaño adecuado y se proporciona un espacio para el acceso, alcance, manipulación y uso, independientemente del tamaño del cuerpo del usuario, la postura o la movilidad. �Proporcionar una línea de visión clara hacia los elementos importantes para cualquier usuario sentado o de pie. Hacer llegar a todos los componentes cómodo para cualquier usuario sentado o de pie. Adaptarse a las variaciones en la mano y tamaño de la empuñadura. Proporcionar un espacio adecuado para el uso de dispositivos de ayuda o asistencia personal. 


Copyright 1997 NC State University, el Centro de Diseño Universal. (Centro de Diseño Universal, 2007) 


Los 7 principios del diseño universal ofrecen a los diseñadores las herramientas necesarias para eliminar de manera efectiva la discapacidad causada por las barreras en el medio ambiente. Mediante la inclusión de las consideraciones de las enormes diferencias de capacidad en el inicio del proceso de diseño, que mejoraría la calidad del diseño para el beneficio de todas las personas. Energías creativas podría centrarse en la concepción de nuevos productos funcionales como adosados ??a, el intento de mejorar la comercialización de los productos obsoletos funcionalmente y entornos, con la pura estética. El futuro de los jóvenes diseñadores sería tan optimista, brillante como el futuro de las personas con discapacidad. 


A pesar de los numerosos ejemplos de productos tales como OXO Good Grips y entornos como el Air Canada Centre de Toronto, que han demostrado con éxito la teoría conceptual de la capacidad de diseño universal para eliminar las barreras y mejorar la calidad del diseño, sigue habiendo una resistencia significativa a la aceptación de los principios dentro de la comunidad de diseño. Las actitudes sociales de discriminación hacia la discapacidad por muchos en la profesión del diseño, usurpar el sentido práctico de la aplicación de principios universales para el proceso de diseño. Esta resistencia es un problema que requiere algo más que la legislatura de los códigos de construcción a cambio de las actitudes hacia la inclusión social para personas con discapacidad. 


Hay una idea falsa predominante entre los diseñadores que la aplicación del diseño universal es la "zapatos cómodos" del mundo del diseño como Bob Topping, un arquitecto con sede en Toronto, el diseño de consulta y educador afirma acertadamente. (Andrés, SA 2005) Los diseñadores se sienten, que la aplicación de los principios universales en el proceso de diseño, tendría un efecto perjudicial sobre el mundo del diseño. Hasta la fecha, la accesibilidad todavía evoca la imagen de las rampas de atractivos situados en lugares visibles en la fachada de un edificio hermoso, cuando en realidad esto no ocurre si las necesidades de los usuarios se integran en el plan inicial. 


Los diseñadores son el diseño confuso, por discapacidad y diseño sin barreras, cuando se cuenta el diseño universal. Queda un enfoque en las necesidades específicas de las personas discapacidad como un pensamiento separado en lugar de un pensamiento incluyente. El beneficio social de diseñar un entorno construido, que trabaja para todas las personas en cualquier etapa de la vida, aún tiene que ser plenamente comprendida por la sociedad en general. Esto es evidente en los argumentos publicados en contra del diseño universal, tanto de la comunidad de diseñadores y estudios sobre la discapacidad. Estas actitudes predominantes muestra una fuerte necesidad de colaboración entre las dos disciplinas, si el modelo social de discapacidad se hagan plenamente efectivos como una herramienta eficaz para facilitar la inclusión de personas con discapacidad, en la sociedad. 


Cuando los estudios profesionales de la discapacidad de revisión de los 7 principios del diseño universal, es fácil evaluar cómo el modelo social de la discapacidad está integrada en los principios, incluso sin comprender el proceso de diseño totalmente. Aunque sin las habilidades de la imaginación creativa, visual, que las personas atraídos por el diseño general, posee, no puede ser capaz de percibir otra forma de diseño de los objetos, o cómo el diseño puede parecer. Sin embargo, los siete principios de diseño universal para un profesional de diseño con poca o ninguna comprensión del modelo de discapacidad social, más allá de los estereotipos históricos retrato de los medios de comunicación, se puede ver poco más allá de la discapacidad centrada en el diseño y se pierda el concepto social de la metodología por completo. Sin una clara comprensión de la discapacidad, los diseñadores de los riesgos de la práctica continuada de diseño para la discapacidad y no podrá hacer realidad el concepto de diseño inclusivo, perpetuando la segregación de las personas con discapacidad en la sociedad en general. 


Estudios sobre la discapacidad y los institutos de diseño educativo necesidad de intercambiar información de forma colaborativa para que puedan tener éxito en la realización de cualquier beneficio de la accesibilidad legislación que ordenaba a través de los códigos de construcción, tales como la Americans with Disabilities Act (ADA), y los códigos de construcción previsto, debido al final de 2007 ( Encabezando 2007) para los habitantes de Ontario con Discapacidades (APD). Por definición, las leyes de accesibilidad distinguir entre las personas con discapacidad y personas sin discapacidad. Al centrarse sólo en mejoras para las personas con discapacidad de estas leyes concentrar la atención necesaria al grupo, lo que perpetúa el "nosotros" y "ellos" mentalidad (Levine 2003). 


El diseño universal incluye a todas las personas sin señalar a ningún grupo en particular. Es por esta razón que el diseño universal es reconocido por la ONU en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, adoptada el 13 de diciembre de 2006 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, y se abrió a la firma el 30 de marzo de 2007. (ONU 2007) Artículo 4 - Obligaciones generales (f) / (i) los Estados deben emprender o promover la investigación, el desarrollo, la disponibilidad y el uso de; �Bienes, servicios, equipo e instalaciones, para satisfacer las necesidades específicas de las personas con discapacidad, que requieran la menor adaptación posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las personas con discapacidad, y promover el diseño universal en la elaboración de normas y directrices. (UN2007) 


El 11 de julio de 2007, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad se había ganado la firma de 100 estados y 55 para las firmas del Protocolo Facultativo. (ONU 2007) Canadá está incluida en la lista de los estados signatarios a firmar este convenio. La Convención se abrió a la firma en las Naciones Unidas el 30 de marzo de 2007. Un total de 81 Estados miembros y la Comunidad Europea firmaron el tratado y el 44 firmó el Protocolo Facultativo. En conjunto, esto es un récord para el primer día de la firma de un convenio. El Tratado tiene una ratificación y necesita 19 ratificaciones para entrar en vigor. La Secretaría de las Naciones Unidas de la Convención se siente las 20 ratificaciones se alcanzará a finales de año. (ONU 2007). 


La Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad es un gran paso adelante para el movimiento de discapacidad en el mundo. Es un indicador de que el modelo social ha tenido una influencia constructiva a nivel mundial sobre el significado de la discapacidad y la metodología que puede ser erradicada. La directiva para el uso del diseño universal en la Convención es la señal de Estudios de la Discapacidad académicos de volver a evaluar los problemas que han surgido desde dentro de la disciplina que cuestionan la validez del proceso de diseño universal para hacer frente a los problemas de accesibilidad. 


Hasta la fecha no parece haber poca comprensión del diseño universal y sus beneficios para las personas con discapacidad, dentro de la academia discapacidad. La teoría de modelos sociales que se basa el diseño universal ha sido parte integral de la más reciente de las políticas globales política formulada para asegurar la igualdad de ciudadanía para las personas con discapacidad, como se ve en la Convención de las Naciones Unidas para los Derechos de las Personas con Discapacidad. Ingredientes Bob sin embargo sostiene que, "algunas personas dentro del movimiento de la discapacidad rechazan el diseño universal como una forma viable para eliminar los obstáculos ambientales, porque sienten que no se atiendan sus necesidades en su totalidad." (2007) 


Tom Shakespeare confirma la resistencia de diseño universal en la academia de discapacidad en su artículo La teoría del modelo social (Davis 2005), que es un análisis crítico de la teoría del modelo social. El diseño universal se plantea como un ejemplo para demostrar la debilidad del modelo social en el que se cita como el ejemplo 4: El concepto de una utopía sin barreras. La idea de un entorno propicio, en el que todos los obstáculos impuestos por la sociedad se eliminan, por lo general es más implícito que explícito en el pensamiento de modelo social. (. Swain et al, 1993), Shakespeare se llega a sugerir que: a pesar del valor de los enfoques, como el diseño universal, el concepto de un mundo en el que las personas con discapacidad estaban libres de las barreras ambientales es difícil de poner en práctica y que sólo ciertas deficiencias ser acomodados. Afirma que el mundo natural siguen siendo inaccesibles. A continuación, sugiere el concepto de atender las necesidades especiales, parece más coherente que el concepto de la utopía sin barreras (Shakespeare 2006). Parece que Tom Shakespeare está mal informado en su comprensión del diseño universal y sus beneficios para las personas con impedimentos. 


El diseño universal refuerza el modelo social. Se apoya la opinión de Michael Oliver, que el modelo social es una "herramienta práctica, no una teoría, una idea o concepto?" (Oliver 2004, 30). El diseño universal se aplica el modelo social como una herramienta para un proceso que diseña el entorno material y las barreras actuales para que el medio ambiente para las personas con capacidades buzos. El proceso de diseño universal es inclusiva de las necesidades de toda la humanidad independientemente de su capacidad en la mayor medida posible. No hay ninguna reclamación a la capacidad de diseño universal para eliminar el "diseño para necesidades especiales", sino más bien del todo: se elimina en mayor medida que si las necesidades de discapacidad están excluidos del proceso de diseño por completo, como ocurre actualmente en el diseño. El entorno natural no suele ser motivo de preocupación diaria de las personas con discapacidad en la búsqueda de la igualdad de los ciudadanos. Los diseñadores no son los responsables de la creación de barreras en el medio ambiente natural, pero puede a través del diseño universal, facilitar el acceso a muchos ambientes naturales. Los 7 principios del diseño universal apoyar la inclusión de las necesidades de las personas con discapacidad en el inicio del proceso de diseño como método de prevención de la discapacidad en el diseño del entorno. 


Estudios de la Discapacidad tiene el potencial de hacer que la gente vea que el mundo ha sido diseñado para excluir a muchas personas con discapacidad, usuarios de silla de ruedas, a la persona con trastornos cognitivos o afectados. (Davis 2005) Para edificar opiniones de la sociedad de la discapacidad que utilizan el modelo social para demostrar el origen externo de la discapacidad y para poner de relieve la violaciónes de los derechos de las personas con discapacidad. Colaboración con los diseñadores nos podía ofrecer posibles respuestas a los problemas que plantean que se contienen en el medio ambiente. Estas soluciones sólo podían fortalecer y ofrecer claridad a nuestros argumentos. Ejemplos de diseño universal de productos y entornos, y demostrar que el deterioro no era el problema, pero en su lugar: era el ambiente en el que el deterioro estaba tratando de negociar. Si nos comprometemos con los diseñadores y en colaboración buscar una forma diferente de la creación de nuestro entorno nos colaboración podría mostrar el camino a una sociedad plenamente inclusiva. 


Es una teoría bien documentado que el movimiento de la discapacidad podrían beneficiarse de las lecciones enseñadas por anteriores movimientos de derechos civiles. (Crow 1996, 59) Mateo Wappett dibuja una plantilla para el crecimiento futuro de la auto-determinación y movimiento de la discapacidad por analizar los métodos específicos que tuvieron éxito para el movimiento de mujeres. Él mira el movimiento de mujeres por el tipo de discriminación. Las mujeres y las personas con discapacidad sufren discriminación tanto biológica como oponerse a, la discriminación cultural que sufren los grupos raciales. Wappett afirma que el movimiento de mujeres fue un éxito debido a la naturaleza de la época. Ellos fueron capaces de aprovechar el clima de los tiempos que fue creado por la desilusión con la política y el malestar social debido a la guerra de Vietnam (Wappett 2002). El movimiento de la discapacidad está a punto de repetir esta táctica, ofreciendo su apoyo a un diseño universal. 


El proceso de diseño universal, diseño inclusivo promesas. El Centro de Diseño Universal, promueve el uso de los procesos de diseño universal para prepararse para las necesidades de nuestra sociedad que envejece y las personas con discapacidad. El futuro de las tendencias del mercado será el resultado de la inflamación demográficas de nuestra población de edad avanzada. Aunque es probable que el número de personas con discapacidad crecerá a medida que los baby boomers llegan a la edad de 65 años, a partir de 2011, los temas de seguridad y la vida independiente estará en primera línea de las preocupaciones de las mayorías. Es probable que los diseñadores y el público en general pronto serán más receptivos de diseño universal. Al igual que el movimiento de mujeres en la década de 1960, el movimiento de la discapacidad está preparada para impulsar los temas de la independencia a través de la eliminación de barrera para su propia agenda, en un momento de un cambio de paradigma en los puntos de vista de la media saludable para la mayoría de la población, con el apoyo de las directrices de la Convención de la ONU de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 


Los problemas que se enfrentan a la adopción del diseño universal como el estándar, son una falta de comprensión del modelo social de la discapacidad y los beneficios sociales que ofrece en la búsqueda de una humanidad inclusive. La educación y la colaboración es la clave para modificar esta realidad. Las personas con discapacidad y sus defensores deben presionar para que el diseño universal que se incluirán en el currículo de todas las disciplinas del diseño. En Canadá, el Centro Canadiense de Estudios sobre Discapacidad (CCDS) está avanzando estratégicamente para llevar a cabo la investigación del diseño universal, el desarrollo y la formación. Que ha reunido a los principales expertos en el diseño universal como parte del equipo de CCDS. Por el momento muy pocas organizaciones en Canadá están llevando a cabo la investigación del diseño universal (CCSD 2007). 


Si el diseño universal es ascendido a convertirse en el estándar, con el tiempo nuestro medio ambiente podría facilitar la plena integración de las personas con discapacidad. Cuando las personas con discapacidad y las personas sin discapacidad comparten un entorno común que sea inclusiva, la proximidad a promover la amistad. Amistades que desterrar los estigmas asociados con deterioro. Cuando las personas con discapacidad se incorporen plenamente en la sociedad una humanidad compartida puede ser realizado. 
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